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Artículo cuarto. - Niveles retributivos.
~l mvel <le complemento de desuno de los Jefes de Ser-

ViCIOSheglOnales sera el :.::~y el de los Jelesd~ ::lerviclOs
.t'rOVlllClaleSel :'::'0.

Artículo quinto. - Situaciones.
LuS lUllClOl1anos que a tenor de lo díspuesto en el anícu-

10 SClóUl1Uún~unan lOS requlslws para pouer ¡:¡er r~UrrlUl"C1UOS
J ~re,; ue¡:,el'V lClO pl.luran enCUntl'arse en las slgulCnws SI-
tuaClOnes:

1. Transferido.
:.::. ~n cumlSlon de Servicio.
<l. ,bupernumerarlO en el supuesto de pertenec~r a un

Cuerpo ae la AdmimstraclOn Local.
4. .l:!<xceaentevoluntarIO.

Artículo sexto. - Retribruciones.
1. Las retrlOuciones que aoone la Diputación General de

Aragon, pouran ser oaSlCas y complementarias.
2. Las retriouclUnes oasicas seran el sue1ao, trienios, gra-

do y pa!óas eAtraOr<1J.nanasy SOlOpO<lran ¡:¡erdevengauas por
lQs rUllClUnanúS que se encuenLren en s!tuaClUn <le supe¡'nu-
mera no o ae exceaencia voluntaria.

3. Las retriouclOnes complementarias serán: destino, pro-
longaclOn ae Jornaaa e incenuvos. Tenlenao en cuenta la si-
tuaclOn en que se encuentren, devengarán laS sigUle.ntes re-
trwuClones cumplementarlas:

3.1. 'l'ransrerI<lo. - La <iiferencia de nivel existente entre
el que se IlJe por la ComislOn de UOl:>lernode. la l.l1putacion
General de Aragon, segun sea ::lerviclO iteglOnal o Provin-
CIal, y el que ostentaoa en su puesto de traoajo anterior.

3.2. Resto situaciones. - La totalidad de las retribucio-
nes complementarias expuestas, con las limitaCIOnes sena la-
das en el apanado 5 de este artíículo.

4. La ComiSIón de Gobierno deci,dirá en cada caso la con-
cesion d.el complemento d.e dedicacion. e.xclusIVa a los tun-
CIUHanÚ';qUt; aCceuan a Jeratura o,e ::iervlclO, que se uan
atenUH:n<lOen lunclOn de la cuant¡a preVISta para tal con-
cepw en los .t'resupuestOs Uenerales <le la lhPULaclUn uenera1
<le Aragon.

~o sel'ade apl1cacion esta regla en el supuesto de fun-
cionarIus transrenaus o en comlSlOn de serVICIOque tUVIeran
atrlDllwa la deoLCacIon exclusiva con anteriorio.au, por razon
(lel Luerpo al que pertenecen.

5, J!;n cuamoa1 complemento de Incentivo, se abonará
por la DIpUtaClOn General de Aragon el Incentivo norma!Í-
zazdo . .l;.n el supuesto de que algun funcionario tuviera un
IncentIVo de cuerpo superior, ¡:¡erá respetadO éste.

,6. La totalidad de ,las retribuciones se. devengarán por
dias, teniendO derecho a la percepcion de las mismas desde
el momento de. su toma de posesion, <:01l1O consecuencia de
nomoramlento conferido por la Comisión de Gobierno y ce-
sando en la percepcion el mismo día en qUe Se produzca su
cese deCIdido por la, Comisión de Gobierno.

7. La cuantía de las retribuciones será la que se esta-
blezca en los Presupuestos Generales del EstadQ para cada
ejercicio económico, teniendo en cuenta los niveles recogidos
en el artículo cuarto de esta Orden.

S. Los Jefes de Servicio sólo podrán ser remunerados VOl'
los conceptos y las cuantías establecidas en la presente Or-
den, además de las gratificaciones por servicios especiales o
extraordinarios -que deberán ser aprobadas por la Comis,ión
de Gobierno a propuesta del Consejero correspondiente y las
dietas, gastos de locomoción e indeIIl,nizaciones que les co-
rrespondan cuando sean autorizados para r~alizar las comi-
siones d~ servicio oportunas.

DISPOSIC'IONEIS FINALES

Primera. - La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación Gene-
ral de Aragón y tendrá efectos económicos desde el día eU
que se publiquen los diversos Decretos de Transferen~ia <le
competencias.

'segunda. - Se faculta a la Yicepresidenciapara díctar las
normas necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden,

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASP AR CASTELLANO Y DE GASTON

DECRETO 24/1982, de 29 de marzo, del Consejo
d~ GoPierno de la Dlputación General de Aragon,
por el que se distriouyen ,entre lO$ órganos co-
rresponc#ente$ de la lhputación General de Ara-
gón, las competencUls transferidas por la Admi-
nistración del J!Jstado en materia de Administra-
ción Local.

El Consejo de Gobierno, por D~creto de 26 de octubre
de l~¡\f, dis1rIbuyó entre los distintos órganos de la DIpU-
tación General de Aragón Jas competenCIas transfel'ldas en
materia de AdministraclOn Local por el Real Decreto 694/
l~MJ, de 13 de febrero.

La sposterIOres publicaciones de la Ley 40/1981, de 28 de
octUbre, y de la Semencia del Tribunal Constitucional de 2
de febrero dE: 1:l181,y criterios interpretatIvos sostenidOS por
el Mmisterio de Administración, Territorial, han atectadoen
forma sensible a las transferencias recibidas en su día, habien-
do qUE:dado,entre otras, sin contenido diversas competencias
que el referido Decreto de la DIputación Gen~ral de Aragón
de 26 de octUbre de 1979 atribUla específicamente a la Co-
mision de, Gobierno.

Por dicho motivo, y en aplicación de los criterios organi-
zativos dictados por el Decreto de la Diputacion General de
Aragón de 18 de mayo de 1981, Se hace necesaria la acomo-
dacion de la distribución de competencias transferidas en ma-
t~ria de Administración Local, ,ajustándola a las nuevas cir-
cunstancias.

En su virtud, a propuesta del Consejero.,Secretario Gene-
ral y previa deliberación del Consejo de Gobierno,

DISPONGO:

Artículo primero. - Las competencias subsistentes de las
transferidas a la Diputación General de Aragón por el Real
Decreto 694/iW79, de 13 de febrero, ~n materia de Adminis-
traCIón Local, serápejercidas de acuerdo con las prescrip-
ciones establecidas en la presente disposición.

Artículo segundo. - Corresponde al Consejo de Gobierno
de 'la Diputación General de Aragón:

Uno. - Aprobar def1nitivamente, previo informe del Con-
sejo de Estado, la constitución, modificación y disolución de
Entidades locales menores.

Dos. - La aprobación" previo dictamen del Consejo de Es-
tado,de la constitución de Mancomunidades voluntarias de
Municipios y la aprobación y modificación de sus Estatutos.

Tr~s. - Acordar, previo dictamen del Consejo de Estado,
la agrupación forzosa de municipios.

Cuatro. - Aprobar la alteración de nombres y capitalidad
de los municipios.

Cinco. - Declarar en régimen de tutelas las Entidades lo-
cales menorés previo informe favorable del Ministerio de Ad-
minfstración Territorial.

Seis. - La autorización, con audiencia del Consejo de Es-
tado en Pleno, 'de transacciones sobre bienes y derechos del
patrimonio local.

Siete. - La aprobación de acuerdossQmetidos a juicio de
arbitrios sobre contiendas que Se susciten sobre bienes y de-
rechos del patrimonio local.

Ocho. - La aprobación de los Estatutos de los Consorcios
constituidos por 'lás Corporaciones Locales con Entidades pú-
blicas, excepto' cuando uno de los Entes consorciados sea el
Estado, un Organismo Autónomo o Corporaciones Locales si-
tl,ladas fuera de Aragón.

Nueve. - La petición de dictámenes del Consejo de Esta-
do en materia de Administración Territorial.

Artículo tercero. - Corresponde al Cons~jero~ecretario
General de la Diputación General de Aragón:

Uno. - La distribución del término municipal en distri-
tos y la reforma, aumento o disminución de los existentes.

Dos. - Iniciar, de oficiQ, los expedientes de alteración de
los términos municipales y de disolución de EntidadeS locales
menores.

Tres. - Conocer y, en su caso, suspender las Ordenanzas
y RE~glamentos municipales en los casos prE:vistQs por los
artículos '100 y 110 de la Ley de Régimen Local.

'Cuatro. - Autorizar lQS expedientes de enajenación, per-
muta :0 gravamen de bienes inmuebles de propiedad de las
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Corporaciones LOcalés, cuando 'su valOr exceda del 25 % del
Présupuesto anual de la Corporación.

Cinco. - Autorizar la venta directa o la permuta a: favor
de los propietarios colindantes de parcelas no utilizables y
sobrantes de vías públicas, cuando el valor de los bienes ex-
ceda del 25,% del Presupuesto anual de la Corporación.

Seis. - La conformidad de los expedientes de enajenación,
permuta o gravamen de bienes inmuebles de propiedad de
las Corporaciones Locales, cuando su valor no exceda del 25%
del Presupuesto anual de la Corporación.

Siete. - La conformidad para la venta directa o permuta
a favor dé los propietarios colindantes de parcelas no utili-
zables y sobrantes de vías públicas, cuando él valor dé los
bienes no exceda del 25 % del Presupuesto anual de la Cor-
poración .

Ocho. - Aprobat: las Ordenanzas especialés de disfrute y
aprovechamiento de montes comunales.

Nueve. - Autorizar los expedientes de desafectación de
bienes comunales de las Corporaciones Locales.

Diez. .:.....Aprobar los expedientes de inclusión' de bienes
comunales en concentración parcelaria.

a,nce. ....:....El ejercicio de todas las 'demás competencias
transferidas, en niateria de Administt"ación Local ,no atr~bui-
da,s por el artículo segundo al Consejo dé Gobierno ..

Doce. - Formular las propuestas de, resolución correspon-
dientes a los. expedientes y asuntos que hayan de, someterse
a acuerdo del Consejo de G:obierno o de la Comisión de Go-
bierno de la Diputación General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Se autoriza al Consejero-Secretario General
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo establecido por este Decreto.

Segunda. ~ El presente Decreto será objeto de publica-
ción en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial
de la Diputación General de Aragón, y entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en este último.

El Presidénte dé la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

DECRETO 2511982, de 29 de marzo, del Conseja
de' Gobierno de la DipUtaci6n General de Arag6n,
por el que se distribuyen entre los diversos 6r-
ganas las competencias en materia de personal.

El considerable aumento del volumen de gestión del per-
sonal en la Diputación General de Aragón, producida como
consecuencia de la publicación de los últimos Reales Decre-
tos de transferencia de competencias, obligan a replantear
los actuales' criterios de actuación en la materia. debiendo
procederse a una desconcentración de una parte de dicha ges-
tión actualmente centralizada en la Secretaría, General de la
Diputación General de Aragón a faVOr de los distintos De-
partamentos del Ente preautonómico ..

Esta desconcentración de, competenc1as debe, como es ló-
gico. hacerse compatible con la. necesaria. coordinación de ac-
tuación en el área de la gestión de personal y en todo lo
relatIvo a: la ordenación de la función pública re¡donaI., que-
daJl1do por tanto en la Secretaría General de la Dioutación
General como primer órgano responsable en las materias ci-
tadas las competencias normativas y ejecutivas que se, han
considerado necesarias para, que ,sea una realidad en prin-
cipio de unidad de acción. que debe organizar la gestión de
todo el personal dependiente de la Diputación General de
Aragón.

No obstante el presente Decreto aspira a ser ú'nicamente
una norma de transición que como tantas otras habrá de ser
revisada y readaptada en función de la progr~siva descon-
centración a que .obliguen las futuras transferencias.

En su virtud. Rpropuesto del Conseiero.Secretario, Gene-
ral. emitido dictamen de la Asesoría Jurídica y previa. deli-
beración del Consejo dE!Gobierno en su reunión de 29 de mar-
zo de 1982,.

. DI IS rp O N'G O :

Artículo primero. -'-< Las competencias en materia de per-
sonal se ejercerán en la Diputación GE!neral de Arag6n, de

acuerdo' con 'las prescripciones establecidas en la presente
Dlsposici6n.

Artículo segundo. ~ Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) La aprobación. a: propuesta del ConsejerooSecretarió Ge-

neral, de los reglamentos relativos al régimen del personal
dependiente de .la Diputación General de Aragón.

b) im nombramiento, a propuesta del respectivo Conse-
jero, de Directores Generales .y cargos asimilados.

c) La aprobación, a propuesta del Consejero-SE!cretario Ge-
neral. de la política de programación de efectivos en la Di-
putación General de Aragón.
, d)La aprobación, a propuesta del Consejero-Secretario Ge-
neral, 'de las plantillas orgánicas de los< diversos Departa·
mentos.

.Artículo tercero. - Corresponderá a la Comisión de Go-
bierno de la Diputadón General de Aragón. por delegación
del. Consejo. el .ejercicio de las siguientes competencias:

a) Nombramiento de Jefes de Servicios Regionales y Pro-
'virtciales y Jefes' de Sección, a propuesta de los Consejeros
respectivos.

b) La aprobación, a propuesta del ConsejerooSecretario Ge-
neral, de la petición de las Comisiones de Servicio para fun-
cionarios de la 'Adniinistración Central.

c) 'La aprobación. a propuesta del Consejero-Secretario Ge-
neral, de la solicitud de funcionarios pertenecientes a la
Administración Local, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 19412¡f1009; de 1 de junio.

, Artículo ,cuarto. ,- Corresponden al ConseierocSecretario
General las siguientes, competencias, aue efercerá a través de
los correspondientes órganos de la Secretaría General:

1. Comoetencias de ordenación general de la función pú-
bUca regional:'

a) Establecer. mediante circulares e instrurciones, los
princioios l!'enerales del rée'imen de vacaciones .. permisos li-
cencias. horarios y deber de residencia" así como vigilar su
cumplimiento:" .

b) Efectuar el cálculo de las necesidades de efectivos per-
sonales, mediante la forrriulación de las líneas de'lapoUtica
de ·personal.

c) El estudio y clasificación de puestos de traba.fo. así
como la determtnación. de· sistemas de provisión y asignación
de niveles.

d) La confección de plantillas orgánicas .. '
e) Establecer el régimen de personal contratadoadminis-

trativo laboral.
f) Establecer las normas sobre formación y perfecciona-

miento de funcionarios,señalando criterios y principios de tal
actividad.

g) La inspecdón del funcionamiento de ~os servicios.
2. Competencias ordinarias de gestión de personal. A efec-

tos del ejercicio de estas facultades se distinguirá entre aaue-
llos funcionarios destinados en los diversos servicios regio-
nales o provinciales de los distintos Departamentos y aquellos
otros a los aue por razón de la esoecial modalidad que re-
viste el serv1cio que desarrollan deben aplicárseles un régi-
men esoecffico en alguno de los asoectos reladonados con
Sl1 gestión y control en- el sentido establecido en elartícu-
lo' 7.0 de la presente DispOsición:

a) Autorizaci6n de ComisiOnes de servicio dentró o fuera
de la DiputaCIón General de At"agón, previo tnforme del Con-
sejero.

b) Concesión de licencias por asuntos prooios y 001' razón
de estudios. previo informe favorable del superior jerárquico
correspondiente.

c) Elaborar con, -carácter semest.ral. rerihiendo nara ello
información de todos los Deoartamentos. relaciones de Olles-
tos de trabajo vacantes en cada uno de ellos para los dife-
rentes cuerpos y dándolos a conocer a los funcionario~.

d) IRecibir una copia de las dili~encias de toma de pose-
sión de sus cargos<a los funcionarios.

e) Tram1'tación de exPedientes de concesión de recompen-
sas, a propuesta del Consejero respectivo.

f) Aplicar el régimen de incompatibilidades vii!'ente en
su momento. concediendo las declaraciones de compatibilidad
y conociendo. en su caso, las actividades compatibles que de-
ban serIe cooft.unlcadas.

g) Solicitar -de los correspondientes órganOS de· la Admi·
nistraéión Central. en. los casos que proceda, la convocatoria
de concursos aprt>puesta del Departamento correspondiente.


